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COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 10 DE 2025
(septiembre 24)

Periodo Constitucional 2022-2026
Legislatura 2025-2026

Primer Periodo
Hora: 11:02 a. m.
Lugar: Salón ‘’Los Comuneros’’

MESA DIRECTIVA
Presidente: honorable Representante; Álvaro 

Mauricio Londoño Lugo
Vicepresidenta: honorable Representante; 

Carmen Felisa Ramírez Boscán
Secretario: doctor, Juan Carlos Rivera Peña
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Señor Secretario, siendo las 11:02 a. m., por 
favor, abramos registro.

Hace uso de la palabra el secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señores de cabina, por orden de Presidencia, por 
favor, abrir el registro.

Buenos días a todos los que se encuentran en el 
recinto.

Señores Representantes, por favor, hacer uso del 
registro biométrico.

Representante López, para registro.
Honorables Representantes Presentes Excusa
Aljure Martínez Willian Ferney SÍ
Bañol Álvarez Norman David SÍ
Berrío López John Jairo SÍ
Bocanegra Pantoja Mónica Karina SÍ
Espinal Ramírez Juan Fernando SÍ
Giraldo Botero Carolina X
Guarín Silva Alexánder SÍ
Jay-Pang Díaz Elizabeth SÍ
Londoño Jaramillo Juana Carolina SÍ
Londoño Lugo Álvaro Mauricio X
López Aristizábal Luis Miguel SÍ
Niño Mendoza Fernando David SÍ
Palacios Mosquera Jhoany Carlos 
Alberto SÍ

Palencia Vega Leonor María X
Pastrana Loaiza Luz Ayda X
Perdomo Gutiérrez Mary Anne An-
drea X

Ramírez Boscán Carmen Felisa SÍ
Sánchez Pinto Erika Tatiana X
Toro Ramírez David Alejandro SÍ

Señora Presidenta, hay quórum decisorio y 
deliberatorio, por favor, para que tenga usted 
conocimiento. 

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la comisión segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Señor Secretario, por favor sírvase leer el orden 
del día.
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

Cuatrienio Constitucional 2022-2026
Legislatura 2025-2026

Primer Periodo julio 20 de 2025 al 16 de 
diciembre de 2025

Artículo 78 y 79 Ley 5ª de 1992
COMISIÓN SEGUNDA

“SALÓN LOS COMUNEROS”
ORDEN DEL DÍA

miércoles 24 de septiembre de 2025
Hora: 11:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Aprobación del orden del día

III
Discusión y votación de proyectos de ley en 

primer debate
1.	 Proyecto de Ley número 221 de 2025 

Cámara, 269 de 2024 Senado, por medio del 
cual se rinde honores a Popayán (Cauca) por 
la celebración de sus quinientos (500) años, 
se rinde homenaje a los de Colombia, a sus 
habitantes y se dictan otras disposiciones.

Autor(es) honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna, honorable Senador Óscar 
Barreto Quiroga, honorable Senadora Paola 
Andrea Holguín Moreno, honorable Senador 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta, honorable 
Senador Richard Humberto Fuelantala 
Delgado, honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández, honorable Senador Enrique 
Cabrales Baquero, honorable Senador Carlos 
Manuel Meisel Vergara, honorable Senador 
Esteban Quintero Cardona, honorable Senador 
José Vicente Carreño Castro, honorable 
Senador Germán Alcides Blanco Álvarez, 
honorable Senador Paulino Riascos Riascos, 
honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina, honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández, Honorable Senador Jaime Enrique 
Durán Barrera, honorable Senadora Laura 
Esther Fortich Sánchez, honorable Senadora 
Claudia María Pérez Giraldo, honorable 
Senador Mauricio Gómez Amín, honorable 
Senador Óscar Mauricio Giraldo Hernández, 
honorable Senador Efraín José Cepeda Sarabia, 
honorable Representante Christian Munir 
Garcés Aljure, honorable Representante Eduard 
Alexis Triana Rincón, honorable Representante 
Hernán Darío Cadavid Márquez, honorable 

Representante Andrés Eduardo Forero Molina, 
honorable Representante Edinson Vladimir 
Olaya Mancipe, honorable Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda, honorable Representante 
José Jaime Uscátegui Pastrana, honorable 
Representante Jaime Rodríguez Contreras, 
honorable Representante Hugo Danilo Lozano 
Pimiento, honorable Representante Piedad 
Correal Rubiano, honorable Representante 
Óscar Rodrigo Campo Hurtado.

Ponentes honorable Representante Jhon Jairo 
Berrío López. 

Publicaciones texto proyecto de ley Gaceta 
del Congreso número 1726 de 2025.

Ponencia primer debate Senado Gaceta del 
Congreso número 2116 de 2025.

Ponencia segundo debate senado Gaceta del 
Congreso número 153 de 2025.

Ponencia primer debate Cámara Gaceta del 
Congreso número 1688 de 2025. 

Fecha de anuncio (artículo 8° del Acto 
Legislativo número 01 de 2003): septiembre 17 
de 2025. 

2.	 Proyecto de Ley número 328 de 2025 
Cámara, 122 de 2025 Senado, por medio de la 
cual la nación se vincula a la celebración del 
bicentenario de la Procuraduría General de la 
Nación, se exalta su aporte a la consolidación 
del Estado social de derecho en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Autor(es) Procurador General de la Nación 
Gregorio Eljach Pacheco.

Ponentes honorable Representante Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja; honorable 
Representante Álvaro Mauricio Londoño Lugo.

Publicaciones texto Proyecto de Ley Gaceta 
del Congreso número 1372 de 2025. 

Ponencia primer debate Senado Gaceta del 
Congreso número 1456 de 2025. 

Ponencia segundo debate Senado Gaceta del 
Congreso número 1525 de 2025. 

Texto plenaria Gaceta del Congreso número 
1611 de 2025.

Ponencia primer debate Cámara Gaceta del 
Congreso número 1720 de 2025.

Fecha de anuncio (artículo 8° del Acto 
Legislativo número 01 de 2003): septiembre 17 
de 2025. 

V
Anuncio de proyectos de ley para 

discusión y votación en primer debate 
(Artículo 8° del Acto Legislativo número 

01 de 2003)
VI

Lo que propongan los honorables 
Representantes
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Está leído el orden del día, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

En consideración el orden del día, anuncio que se 
va a cerrar, queda cerrado, ¿aprueban los honorables 
Representantes el orden del día?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, lo aprueban, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Continúe con el orden del día, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Tercero, discusión y votación.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Moción, adelante Representante.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Juan Fernando Espinal Ramírez:
Presidente, muchas gracias y buenos días para los 

colegas de la Comisión Segunda.
Yo quiero solicitar, Presidenta, un minuto 

de silencio por el asesinato de Yeimar Gamboa 
Yepes, candidato CMJ de nuestro Partido Centro 
Democrático, fue asesinado anoche en el municipio 
de Chigorodó, Antioquia, adelante de su abuela, 
lamentamos profundamente que a nuestro Partido 
Centro Democrático nos estén asesinando a nuestros 
líderes, hace un poco más de un mes enterramos a 
nuestro colega y Senador Miguel Uribe Turbay y 
anoche asesinan al candidato CMJ de nuestro partido, 
Yeimer, en el municipio de Chigorodó, Presidente, 
por lo tanto, le solicito un minuto de silencio.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Señores de cabina, por favor, para un minuto de 
silencio.

Continúe, por favor, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta.
Proyecto de Ley número 221 de 2025 Cámara, 

269 de 2024 Senado, por medio del cual se rinde 
honores a Popayán, Cauca, por la celebración de 
sus 500 años, se rinde homenaje a los próceres de 
Colombia, sus habitantes y dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Paloma Susana 
Valencia Laserna, Óscar Barreto, Paola Andrea 
Holguín, Alfredo Deluque Zuleta y otros más.

Ponentes: honorable Representante Jhon Jairo 
Berrío.

Publicaciones: Gaceta del Congreso número 1726 
de 2025.

Ponencia primer debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 2116 de 2025.

Ponencia segundo debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1688 de 2025.

Fecha de anuncio: 17 de 2025.
Está leído el Proyecto de Ley número 221 de 2025 

Cámara, 269 de 2024 Senado.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Señor Secretario, por favor, leer la proposición con 
que termina el informe de ponencia.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Proposición: 
En relación con las anteriores consideraciones 

expuestas, presento ponencia positiva para primer 
debate de la Comisión Segunda de la Cámara de 
Representantes del Proyecto de Ley número 221 de 
2025 Cámara, 269 de 2024 Senado, por medio de 
la cual se rinde honores a Popayán, Cauca por la 
celebración de sus 500 años, se rinde homenaje a los 
próceres de Colombia y sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones, con las modificaciones propuestas 
al título articulado. Por el honorable Representante 
John Jairo Berrío López, miembro del Congreso de la 
República.

Está leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

En consideración la proposición con que termina 
el informe de ponencia, por favor, les recomiendo 
guardar silencio en la sala, anuncio que se va a cerrar la 
discusión, queda cerrada, ¿aprueban los Representantes 
la proposición con que termina el informe de ponencia?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobada, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Siendo aprobada la proposición, por favor, 
continuemos con el articulado, Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta, estamos esperando unas 
proposiciones que han presentado sobre el artículo 4° 
y 5°.
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El proyecto de ley consta de 13 artículos y hay 
unas proposiciones avaladas, las cuales me permito 
leer.

Proposición modificatoria: Modifica el 
artículo 4° del Proyecto de Ley número 221 de 
2025 Cámara, 269 de 2024 Senado.

Artículo 4°, Ciudad Turística. Se autoriza 
al Gobierno nacional para que, por intermedio 
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 
por sí mismo a través de sus entidades adscritas 
o vinculadas, promueva a Popayán como ciudad 
turística en Colombia. En este caso se resaltará la 
diversidad étnica, su cultura e historia.

Parágrafo. Los museos, parques e iglesias de la 
ciudad deberán predominar como objeto de cultura 
en la promoción turística.

Presentada por el honorable Representante Juan 
Espinal y está avalada.

Proposición modificatoria al artículo 5°. 
Modifíquese el artículo 5°.

Artículo 5°. Libro Histórico. Se autoriza al 
Gobierno nacional para que, por intermedio del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, 
la Biblioteca Nacional y el Archivo General de la 
Nación, de la recopilación, selección y publicación 
en medio físico y digital, de la historia del municipio 
en sus 500 años, y su función como capital del 
departamento del Cauca. 

Una vez la información sea recopilada y 
digitalizada, deberá ser compartida al Banco de 
la República para que, a través de su Biblioteca 
Virtual, se actualice y enriquezca la información ya 
existente. 

Parágrafo. Autorícese al Gobierno nacional para 
que a través del Ministerio de las Culturas, las Artes 
y los Saberes, se publique un libro conjunto y oficial 
sobre la historia del municipio en sus 500 años. 

El libro podrá estar disponible de manera física 
y digital para los colombianos, y ser distribuido en 
ejemplares para cada una de las bibliotecas públicas 
dentro del territorio nacional. 

La anterior proposición fue presentada por 
el Representante Juan Espinal y está también el 
Artículo 5° y fue avalada.

Hay otra proposición sobre modificar el 
artículo 5°. 

El artículo 5°. Libro Histórico, Autorícese al 
Gobierno nacional para que, por intermedio del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, 
la Biblioteca Nacional y el Archivo General de la 
Nación, desarrolle la recopilación, selección y 
publicación en medio físico y digital, de la historia 
del municipio de Popayán en sus 500 años, y su 
función como capital del departamento de Cauca.

Una vez la información sea recopilada y 
digitalizada, deberá ser compartida al Banco de 
la República para que, a través de su biblioteca 
virtual se actualice y enriquezca esa información ya 
existente. 

Presentada por el Representante David Alejandro 
Toro Ramírez y es avalada; por lo tanto, señora 
Presidenta, puede poner en consideración el 
articulado como lo expresé, consta de 13 artículos 
con las proposiciones modificatorias al articulado, 
avaladas y leídas al pleno de la Comisión.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

En consideración el articulado, por favor, se 
abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada, ¿aprueban los Representantes el 
articulado del proyecto de ley con las proposiciones 
modificatorias leídas del proyecto?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, lo aprueban, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Continuamos con título y preguntas, señor 
Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Título: POR MEDIO DE LA CUAL SE RINDE 
HONORES A POPAYÁN (CAUCA) POR LA 
CELEBRACIÓN DE SUS QUINIENTOS (500) 
AÑOS, SE RINDE HOMENAJE A LOS PRÓCERES 
DE COLOMBIA, A SUS HABITANTES Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, y la pregunta 
es: ¿quiere esta Comisión que este proyecto de ley 
continúe su trámite en la plenaria de la Cámara y se 
convierta en ley de la República?

Está leído el título y la pregunta, señora 
Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

¿Aprueba la Comisión el título del proyecto de 
ley y la pregunta?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, lo aprueban, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Se asignan los mismos ponentes que trae el 
proyecto para continuar el trámite. 

Continúe en el orden del día, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta.
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Proyecto de Ley número 328 de 2025 Cámara; 
122 de 2025 Senado, por medio de la cual la Nación 
se vincula a la celebración del Bicentenario de la 
Procuraduría General de la Nación, se exalta su aporte 
a la conciliación del Estado social de derecho en 
Colombia y se dicta nuestras disposiciones.

Autores: Procurador General de la Nación Gregorio 
Eljach Pacheco.

Ponentes: honorables Representantes Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja, Álvaro Mauricio Londoño.

Publicaciones: texto proyecto de ley Gaceta del 
Congreso número 1372 de 2025.

Ponencia primer debate de Senado: Gaceta del 
Congreso número 1456 de 2025.

Ponencia segundo debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1525 de 2025.

Texto plenaria: Gaceta del Congreso número 1611 
de 2025.

Ponencia primer debate Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1720 de 2025.

Fecha de anuncio: septiembre 17 de 2025.
Está leído el proyecto de ley, señora Presidencia.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Señor Secretario, por favor, lee la proposición con 
que termina el informe de ponencia.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Proposición: 
En virtud de las consideraciones anteriormente 

expuestas, solicito a los miembros de la Comisión 
Segunda Constitucional de la Cámara de Representantes 
dar primer debate al Proyecto de Ley número 122 
de 2025 Senado, 328 de 2025 Cámara, por medio 
de la cual la Nación se vincula a la celebración del 
bicentenario de la Procuraduría General de la Nación, 
se exalta su aporte a la consideración del Estado social 
de derecho en Colombia y se dictan otras disposiciones, 
Ley Diálogo para Construir Consensos conforme. 

Aprobado por el Senado de la República.
Cordialmente los honorables Senadores Álvaro 

Mauricio Londoño Lugo y Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja.

Está leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

En consideración la proposición con que termina el 
informe de ponencia, por favor…

Representante, tiene la palabra.
Hace uso de la palabra el honorable Representante 

Juan Fernando Espinal Ramírez:
Presidente, muchas gracias. Colegas, buenos días.

Está bien intencionado el proyecto de ley, realmente 
quién se puede oponer a la celebración y más aún 
del bicentenario de una institución tan importante 
para nuestro país, sin duda el control disciplinario es 
fundamental para buscar un punto de equilibrio, en la 
fuerza, en el servicio público, pero yo sí quisiera que 
la ponente nos explicara si, primero, este proyecto ley 
tiene impacto fiscal, aquí hay una serie de compromisos 
que requieren de gasto, entonces sí me gustaría conocer 
un poco sobre el tema de impacto fiscal, todos lo 
sabemos, el concepto impacto fiscal puede llegar en 
cualquier momento del trámite legislativo, pero aquí 
hablan de monumentos, hablan de sedes, hablan de 
reconocimientos, yo presenté algunas proposiciones, 
especialmente con el tema de la moneda conmemorativa, 
pero sí me llama mucho la atención respecto al tema 
del gasto nuestro país y especialmente las finanzas del 
Estado, no es que estén con muchos recursos, lo hemos 
escuchado del Gobierno nacional, por algo presentaron 
un presupuesto amarrado a la aprobación de una ley 
tributaria, entonces me gustaría conocer un poco, señora 
ponente, el tema del impacto fiscal de este proyecto de 
ley.

Gracias, Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Representante Berrío, por favor, tiene la palabra.
Hace uso de la palabra el honorable Representante 

Jhon Jairo Berrío López:
Señora Presidenta, muchas gracias.
En la misma idea que presenta el Representante Juan 

Fernando Espinal, me gustaría escuchar a la señora 
ponente al respecto, me quedan las dudas sobre el 
impacto fiscal, igualmente nadie se opone a un proyecto 
de estos donde lo que estamos es conmemorando los 
200 años de una institución tan importante para el 
control disciplinario de los servidores públicos en el 
país, pero no podemos olvidar que hoy se presenta un 
proyecto de presupuesto de la Nación desfinanciado 
en 26 billones de pesos y que se anuncia también una 
reforma tributaria por un valor similar. Pero por otro 
lado tenemos un proyecto de estos que está presentando 
definitivamente unos gastos, quisiéramos saber esos 
gastos, ¿cómo es que van a suplirse?, hay un tema de 
una casa, la Casa de la Procuraduría, yo me imagino 
que va a funcionar al estilo que funcionan algunos 
ministerios, que las oficinas están en un edificio y el 
Ministro está en una casa histórica, entonces esa casa 
histórica ¿la van a comprar?, tiene un costo, tiene un 
valor, ¿la van a arrendar?, ¿de qué se trata ese tema?, 
cuando hablamos de los museos, se está hablando de 
museos en cada sede, para que exista un museo en cada 
sede tiene que haber un responsable de ese museo, o si 
no para qué se crea, entonces allí como mínimo necesito 
una persona adicional, necesita otro vigilante, necesita 
un número de personas en cada una de las sedes para 
que esos museos puedan funcionar. 

Yo quiero saber también ese recurso económico 
de dónde se está asumiendo que va a salir, esculturas, 
se van a hacer esculturas, pero tampoco dice el 
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proyecto de ley el número de esculturas y eso es 
un número muy indeterminado en el tema también 
del presupuesto, porque si no sabemos cuántas 
esculturas se van a hacer y adicionalmente, ¿cuánto 
va a valer cada escultura?, porque eso va amarrado a 
los insumos con que se va a hacer la escultura, pero 
obligatoriamente al tamaño de la escultura y más aún 
al valor que cobre el maestro por hacer esa escultura, 
es tan indeterminado ese valor para que volvamos 
aún más indeterminado el proyecto diciendo se 
harán esculturas, ¿cuántas esculturas?, sin contar de 
que se va a hacer un libro, que se va a hacer material 
audiovisual y otros gastos que ya se mencionaron, 
entonces sí me interesa mucho escuchar a la señora 
ponente al respecto, señora Presidenta, para poder ir 
dilucidando algunas inquietudes al respecto, muchas 
gracias.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Por favor, tiene la palabra la Representante 
Karina Bocanegra, ponente de este proyecto. 

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja:

Muchas gracias, señora Presidenta. 
Muy buenos días compañeros.
Claro que sí compañeros del partido Centro 

Democrático, este proyecto fue presentado por 
el señor Procurador, el doctor Gregorio Eljach 
Pacheco, como lo decía el doctor Espinal, claro 
que sí, sabemos que la Procuraduría ha hecho un 
trabajo muy importante durante todos estos años y 
por eso estamos hoy aquí en la Comisión Segunda, 
en la conmemoración del bicentenario de los 200 
años de la Procuraduría, por todo el trabajo que ha 
hecho y quieren exaltar el trabajo que ha hecho la 
Procuraduría con sus funcionarios, en el tema de la 
corrupción, en el tema de los Derechos Humanos 
y en el tema fiscal, honorable Representante, con 
el grupo de la Procuraduría se ha hecho una mesa 
de trabajo con el Ministerio de Hacienda, donde 
estamos esperando el concepto, pero de acuerdo 
a la Ley 5ª eso no nos obstaculiza el proyecto, la 
idea es seguir trabajando y que cuando lleguemos 
al último debate ya tengamos lo del Ministerio de 
Hacienda, o sea sí se ha hecho, ya la Procuraduría 
y el señor Procurador ya se sentó con el Ministerio 
de Hacienda para el tema, por lo menos en el tema 
que ustedes decían hace un momento, en el tema del 
impacto fiscal y lo del museo, o sea, todo ese trabajo 
que quieren hacer en el tema del museo, en el tema 
del reconocimiento, en el tema del mismo edificio, 
todo ese tema, eso todo está en el concepto que se 
pasó y que se trabajó con el Ministerio de Hacienda.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Por favor, continúa la discusión, anuncio que voy 
a cerrar la discusión, ¿prueban los Representantes la 
proposición con que termina?

Adelante, Representante Berrío para continuar 
con la discusión.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Jhon Jairo Berrío López:

Señora Presidenta, y con el mayor de los 
respetos, obviamente con la ponente, quisiéramos 
un poco más de fondo al respecto y es los valores 
no hay, claramente no hay, y ya nos lo dijo que no 
hay todavía el estudio impacto fiscal o al menos el 
documento de impacto fiscal. Ahora bien, pero si 
quisiéramos saber ¿cuáles son los valores que este 
proyecto tiene?, ¿cuánto vale?, para que tengamos 
al menos ideas al respecto, cuando se habla de la 
casa sede de la Procuraduría y que debe estar antes 
del 2030 ya ocupada, ¿a qué se refiere?, ¿van a 
desocupar el edificio?, ¿se van a pasar para otra 
edificación?, ¿allá seguirán funcionando algunas 
personas y el procurador estará en una casa aquí 
en el centro histórico?, quisiéramos aterrizar un 
poco más esto, señora ponente, lo digo obviamente 
con el mayor de los respetos para poder entrar a 
tomar decisiones de aprobar o no aprobar, porque 
yo personalmente, y así lo escuché también de mi 
compañero Espinal, estamos de acuerdo con el 
proyecto, claro, exaltar el nombre de la Procuraduría 
y todo lo que ha hecho durante estos 200 años por 
la honestidad del servidor público, claro que es 
importante, pero sí quisiéramos antes de votar, tener 
un poco más a ciencia cierta al respecto y si no pues 
propongo que le demos un aplazamiento para poder 
preparar bien las informaciones necesarias y que 
estemos votando con mucho más sentido crítico y 
sobre todo constructivo este proyecto. 

Muchas gracias, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Tiene la palabra, por favor, el Representante 
Espinal.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Juan Fernando Espinal 
Ramírez:

Presidente, en el mismo sentido del Representante 
de Berrío, mire, nosotros conocemos al Procurador, 
el Procurador es un hombre con una experiencia, 
una trayectoria en el sector público ejemplar en el 
país, fue Secretario del Senado en varios periodos 
legislativos, y yo lo digo con todo respeto, porque 
acá hay funcionarios presentes de la Procuraduría. 

Yo creo que sí es importante, ponente, tener al 
menos un borrador de presupuesto porque ustedes 
leen el artículo 6° y el artículo 6° habla de acciones 
en materia de memoria institucional del Ministerio, 
créese el museo y la galería institucional de la 
Procuraduría General de la Nación y el Ministerio 
Público con sectores temáticos e interactivos 
abiertos a la sociedad, el museo y la galería, o sea 
aquí se pretende y tiene la intención de que exista un 
inmueble con una destinación de museo, una galería, 
o sea, aquí tenemos un impacto fiscal evidente, eso 
es claro, y nosotros no es que queramos estorbarle 
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al proyecto de ley ni mucho menos, lo vamos a 
apoyar, pero para nosotros sí es muy importante, 
y yo creo que ustedes nos han escuchado en estos 
tres años de Congreso, cuando nos hablan de un 
proyecto de ley que tiene impacto fiscal siempre el 
mismo reclamo, válgase obviamente la palabra con 
todo el respeto, de dónde está planteado realmente 
el impacto fiscal, el alcance, cuánto cuesta, lo que 
decía el doctor Berrío, ¿cuánto cuesta?, entonces yo 
creo que al menos tener un borrador de presupuesto, 
la ponente nos dice si hay, no hay, parece que no 
hay, obviamente que no tenemos claro cuánto cuesta 
todo el alcance del proyecto de ley.

Y yo les pongo un ejemplo, Presidenta, para 
terminar, nosotros, por ejemplo, radicamos con 
el Pacto Histórico, con la doctora María del Mar 
Pizarro y con el Partido Liberal, el proyecto de ley 
que pretende crear la Agencia Nacional de Seguridad 
Energética, Luis Miguel, ese es un proyecto de 
ley bien intencionado y claro, entonces cuando 
llegamos al impacto fiscal me decían de manera 
jocosa, Racer me decía Espinal, qué va a atravesar 
al proyecto, ¡no!, porque ya hay un estimado de que 
el impacto fiscal se va a suplir y va a superar con 
las inversiones que va a tener la Agencia Nacional 
de Seguridad Nuclear, entonces yo le digo con todo 
respeto, claro, bicentenario, uno sabe que lo hemos 
aprobado en el Gobierno anterior de Juan Manuel 
Santos, en el Gobierno Duque, preparándonos, para 
el bicentenario de nuestra República, se crearon 
nuevamente y se tomaron decisiones y leyes con 
impacto fiscal, pero secre, usted fue Representante, 
llegaba el impacto fiscal, vamos a construir obras, 
¿cuánto cuestan las obras?, ¿vamos a construir 
monumentos, recuerda la batalla de Ayacucho?, 
vamos a construir un monumento, ¿cuánto cuesta el 
monumento?

Yo lo digo de manera respetuosa y es creo que sí 
es muy importante tener claridad frente al alcance del 
impacto fiscal, así sea un borrador y lo digo también 
obviamente por la ponente, nosotros llegamos a la 
plenaria de la Cámara como lo estamos debatiendo 
acá y se los digo con todo el respeto, trizas, trizas, 
y creo que aquí la Procuraduría, se lo digo con todo 
el respeto, necesitamos obviamente un poco de 
responsabilidad frente a esa proyección de impacto 
fiscal, Presidente, o si no, pues lo aplazamos y 
el martes lo votamos sin ningún problema o el 
miércoles, no el ánimo de estorbar ni de no votar 
el proyecto de ley, estamos con el proyecto de ley, 
pero aquí sí hay obviamente un impacto fiscal que 
queremos conocer.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Representante Luis Miguel, por favor, adelante, 
tiene la palabra.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Luis Miguel López Aristizábal:

Muchas gracias, querida Presidenta. 
Un saludo queridos colegas.

En el mismo ánimo, yo quisiera respaldar de 
alguna manera las inquietudes de nuestros colegas, 
pero también de alguna manera entender que 
efectivamente en medio de los debates se puede ir 
presentando los impactos fiscales, pero desde acá 
se puede generar un compromiso, o sea también es 
importante que desde la Cámara pudiera haber un 
compromiso en ese sentido de aquí a la plenaria de 
Cámara, que ustedes más tranquilos puedan revisar 
el tema, no sé colegas, ¿cómo lo ven?, y bueno, 
el objetivo también en el sentido es loable, pero 
efectivamente tenemos la misma preocupación, 
cuál es el impacto fiscal, también un poco con eso 
entender que estamos en un momento difícil de 
austeridad, que necesitamos y hay que buscar eso a 
toda costa y en cada uno de los proyectos, entonces 
yo creo que puede ser de esa manera replicar y 
también poder avanzar, pero un compromiso mínimo 
antes de la Cámara o antes de llevar a la Cámara de 
Representantes  a la plenaria, pues por lo menos ahí 
ya tener el impacto fiscal y que lo podamos debatir 
allá tranquilamente, porque el objetivo es apoyarlo, 
es decir, aquí no hay ninguno en contra del proyecto, 
pero en todo caso, pues pudiera desarrollarse de esa 
manera, que no sea no en el último debate de Senado, 
que por lo menos uno diga listo por responsabilidad 
aquí en la Comisión hicimos el ejercicio, dijimos 
venga, necesitamos el impacto mínimamente para la 
plenaria de Cámara, bueno, ahí dejo esa inquietud y 
también como propuesta.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Le doy la palabra, por favor, al Representante 
Toro, sigue el Representante Niño y la Representante 
Jay-Pang.

No, ya ellos habían pedido la palabra, pero si 
me permite, Representante Toro, le podemos dar la 
palabra a la Representante Jay-Pang, adelante.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Yo me sumo también a las palabras iniciales de 
Luis Miguel, ya hay una solicitud ante el Ministerio 
de Hacienda para que nos cuente lo del impacto 
fiscal del proyecto, entonces yo creo que ese es el 
compromiso, eso se elevó el 10 de septiembre, la 
solicitud del Ministerio de Hacienda, entonces yo 
pienso también que se haga el compromiso de que 
no se haga el debate en plenaria la Cámara hasta 
tanto no tengamos ya resuelta la consulta que se 
le está haciendo al Ministerio de Hacienda, pero 
sí es cierto que es importante destacar la labor que 
ha ejercido la Procuraduría Nacional por esos 200 
años, o sea, hay que posicionar; hay veces que en 
regiones pequeñas ni siquiera saben que existe la 
Procuraduría, ni siquiera saben de eso, entonces 
es una cosa decirle al país que tienen una entidad 
que respalda precisamente la transparencia de un 
funcionario público en cuanto a vigilar cada uno de 
los procesos que ejerce en sus funciones. 



Página 8	 Jueves, 6 de noviembre de 2025	 Gaceta del Congreso  2111

Entonces, yo pienso que sí es importante 
que nosotros destaquemos eso, pero se puede 
acondicionar una vez, porque ya se hizo la solicitud 
al Ministerio de Hacienda, ya se hizo la consulta, 
se elevó el 10 de septiembre, pero la administración 
todavía no le ha contestado a la Procuraduría. 
Entonces, ahí está que no se haga el debate en 
plenaria hasta tanto no tengamos resuelta, hagamos 
que pase y sujeta a la respuesta del Ministerio de 
Hacienda, porque no han dado respuesta todavía. 
Yo pienso que debemos apoyar y que siga el debate, 
y que cuando llegue a la plenaria ya tengamos la 
respuesta del Ministerio de Hacienda.

Gracias, Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Gracias, Representante Jay-Pang. 
Tiene la palabra el Representante Toro.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante David Alejandro Toro Ramírez:
Muchas gracias, Presidenta.
No quiero dejar pasar de largo y que se vuelva 

paisaje la denuncia que hace el Representante 
Juan Espinal, ninguna muerte de ningún partido 
político puede pasar en silencio, y nosotros tenemos 
que cuestionarnos también el tema del Urabá 
Antioqueño, que ha sido una zona tan cercana a 
este gobierno, que se ha asesinado un miembro del 
Centro Democrático, es preocupante.

Y de manera subsiguiente quiero invitar a mis 
compañeros, a Luis Miguel, a Juan Espinal, al 
Representante Jhon Jairo Berrío, a que nos demos 
la posibilidad de esperar a esta plenaria, pero 
quiero sustentar por qué, porque no solamente es 
un pedido para irrespetar su posición que ha sido 
totalmente tan bien argumentada, uno, es que por 
aquí han pasado decenas, centenas de proyectos 
de ley en las que hemos sugerido, recuerde es que 
nosotros no le pedimos, no le obligamos al Gobierno 
por eso inclusive, yo pasé una proposición para 
la modificación en la estructura de la redacción, 
nosotros casi que le sugerimos al gobierno que haga 
o que no haga las cosas, pero uno hace esto, yo 
inclusive he sido proponente de varios proyectos, el 
de Segovia, el de Ituango, donde he solicitado, por 
ejemplo, mejoramiento de las vías, en el de Segovia 
solicité el ingreso de la vía 4G a Machuca y aquí 
se aprobaron esos proyectos y sé que todos hemos 
presentado proyectos, esta es la primera vez que 
escucho que se da esta discusión respetable en torno 
a que debería existir un aval de impacto fiscal este 
es el tercer debate.

Por Senado también seguramente pasó esta 
reflexión, pero entonces no lo dejemos pasar en 
plenaria y si vamos a solicitar este aval fiscal, que sea 
para plenaria, de modo que pueda continuar y aquí 
quiero recordar que igual la Corte Constitucional ha 
sido también muy enfática que los proyectos de ley no 
necesariamente tienen que tener el aval fiscal, porque 

si no, entonces no habría ninguna modificación o ley 
nueva que presentara algún Congreso si el gobierno 
no tiene la disposición, nosotros tenemos que ser 
autónomos en este proceso, que es cierto, pues sí, 
se propone una casa que lo sustente la ponente o 
los ponentes en el tema de plenaria, pero que hoy 
nos demos la posibilidad en medio de esta reflexión, 
de votar, ya este proyecto de ley de honores, que 
todos coincidimos ahí sí que es muy importante 
y que para el próximo debate en plenaria, que ya 
es cuarto debate, tengamos esta reflexión en torno 
al aval fiscal que puede que ni se necesite, pero 
me parecería importante que pudiésemos avanzar, 
señora Presidenta y gracias.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Por favor, tiene la palabra, el Representante Niño.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Fernando David Niño Mendoza:
Gracias, Presidenta.
En el mismo sentido quiero sumarme a la posición 

de que podemos avanzar en este proyecto de ley y que 
quede dentro del informe que se aprueba la ponencia 
y que también quede como un compromiso de los 
ponentes hacer llegar o solicitar el aval fiscal al 
Ministerio de Hacienda para que lo aporte al debate 
de la plenaria de la Cámara de Representantes, y 
aprobemos ya en la plenaria este proyecto de ley, 
este procedimiento no es algo que nos estemos 
inventando nosotros aquí en la Comisión Segunda, 
ni siquiera en plenaria, muchos han pasado sin el 
aval fiscal y con el compromiso de llevarlo hasta el 
último debate, muchas gracias, Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Muchísimas gracias. 
Tiene la palabra por un minuto, Representante 

Berrío.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Jhon Jairo Berrío López:
Gracias, señora Presidenta.
Básicamente es para anunciarles que debemos 

ser claros de que este proyecto de ley va para cuarto 
debate, o sea, ya va culminando el tránsito legislativo, 
que es lo primero, lo segundo, y es que hasta el 
cuarto debate puede llegar el documento de impacto 
fiscal, está claro, pero lo que yo estoy pidiendo y es 
que ojalá hubiera al menos un borrador de costos por 
medio del cual el Ministerio de Hacienda va a tomar 
la decisión si sí o si no pasa el impacto fiscal, pero 
hoy no tenemos ni siquiera el borrador de los costos, 
y vamos para un cuarto debate, en un cuarto debate 
ni siquiera hay un borrador para decirle a la plenaria, 
mire, este proyecto de ley vale tanto, es más, aquí 
hay unos artículos que no son claros, frente como 
a los monumentos que se van a hacer, ¿cuántos 
monumentos?, ¿cuánto vale un monumento?, ¿cuál 
es el tamaño?, o sea, hay una incertidumbre muy 
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grande, al menos tener un borrador y esperemos el 
impacto fiscal tengamos en cuenta que esto va para 
cuarto debate, señores Congresistas.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Gracias. 
Representante Berrío, por favor, tiene la 

palabra el Representante Guarín por un minuto, el 
Representante Luis Miguel y luego vamos a dar la 
palabra a la ponente.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias, señora Presidenta. 
Solamente dejar mi punto de vista sobre este 

proyecto, que es muy importante resaltar la 
conmemoración del bicentenario la Procuraduría 
Nacional teniendo buena fe y confiando en los 
ponentes, yo creo que no podemos quedarnos 
también sugiriendo, exigiendo algo, pues sí que está 
dentro del deber, pero también con el avance que 
vamos a hacer con el cuarto debate, podemos tener 
ese concepto de impacto fiscal y creemos que es muy 
importante resaltar esta entidad como lo ha sido la 
Procuraduría General de la Nación. Entonces voy a 
apoyar esa iniciativa de la Procuraduría y confiando 
en que los ponentes que tenemos, excepcionales 
como la doctora Bocanegra, vamos a tener ese 
concepto para el siguiente debate que vamos a tener. 

Muchas gracias, Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Representante Luis Miguel, un minuto, por favor.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Luis Miguel López Aristizábal:
Nosotros en la Comisión siempre hemos intentado 

juntarnos y yo creo que también es una tarea que 
tenemos que hacer. Yo creo que lo que podemos 
hacer es acompañando un poco, entendiendo las 
inquietudes, aprobemos la ponencia y la próxima 
aprobamos el articulado. Las inquietudes que tenga 
John Jairo se las resolvemos en medio de eso, porque 
todos estamos en esa materia de tratar de avanzar el 
proyecto, simplemente en un ejercicio de colegaje, 
yo siempre he tratado como de venga, juntémonos, 
venga, no dejemos a ningún colega, si lo podemos 
traer, si no es una cosa de fondo, sino más bien de 
forma, traigámoslo y yo creo que podemos hacer el 
ejercicio. 

Simplemente dejo esa inquietud o si de pronto 
pues John Jairo dice no, hágale, listo, vámonos a 
la Cámara y luego hablamos y si no, simplemente 
poner ejercicio de colegaje de que vamos juntos, 
de que vamos como Comisión y que también pues 
el día de mañana puede ser John Jairo, puede ser 
otro y que también de alguna manera empecemos a 
trabajar ese escenario de podernos escuchar. Yo sé 

que es muy sencillo poder seguir, pero también dejo 
esa inquietud como manifestación de voluntad.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Por favor, la palabra para la doctora Karina 
Bocanegra, ponente del proyecto.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja:

Gracias, Presidenta. 
Honorables Representantes, me parece bien lo 

que cada uno manifestó, yo les quiero decir que en 
el tema fiscal, la Procuraduría, el mismo Procurador 
radicó un documento el día 10 de septiembre del 
2025 al Ministerio de Hacienda, hace más o menos 
unos 10 días que radicaron este documento y por 
eso dentro del proyecto y dentro del informe de 
ponencia no está el tema fiscal, como lo decía hace 
un momento importante, que es en el tema de los 
beneficios esperados, el tema del reconocimiento 
histórico de la Procuraduría, el fortalecimiento, la 
creación del Día Nacional de la Procuraduría, la 
organización de las actividades que se van a hacer 
académicas, culturales en todo el país, el tema de las 
distinciones y las condecoraciones que quiere hacer 
la Procuraduría. 

El tema de la creación del museo y la galería 
institucional del Ministerio Público, yo les quiero 
decir que de acuerdo al documento que presentó el 
Ministerio de la Procuraduría General de Nación al 
Ministerio de Hacienda, estamos a la espera de la 
respuesta en el tema fiscal, eso es, señora Presidenta, 
yo no sé si hay alguna otra duda y si no, pues para 
que procedamos a votar.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Un minuto, por favor. 
Representante Espinal.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Juan Fernando Espinal Ramírez:
Presidenta , una propuesta a la ponente en el mismo 

sentido del Representante Luis Miguel López, qué 
tal si aprobamos el informe de ponencia y no sé si de 
pronto, ponente, el martes o el miércoles venimos y 
discutimos el articulado y podemos tener una especie 
de borrador, proyección del impacto fiscal, no sé, 
como en la misma armonía a la propuesta del doctor 
Luis Miguel, con toda la tranquilidad, o sea, creo 
que tampoco en materia de tiempos pasa nada, o sea, 
que estuviéramos ya terminando la legislatura, uno 
decía, venga, no vamos a dejar morir este proyecto 
de ley, doctor Alejandro, esperamos cuatro días, y 
para tranquilidad, no sé, simplemente una propuesta, 
pero claro que vamos a apoyar el proyecto de ley. 

Presidente, permítame, yo le doy un saludo muy 
especial a los concejales del municipio de Sabaneta 
que están aquí presentes, al Presidente del Concejo 
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Juan David Montoya, al Vicepresidente Primero el 
doctor Lucas Restrepo y al Vicepresidente Segundo 
José Daniel Restrepo, bienvenidos al Congreso de la 
República, qué bueno que están acá.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Representante Niño, un minuto, por favor, y 
pasamos a votación.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Fernando David Niño Mendoza:

Presidenta, yo le invito a que votemos el proyecto 
de ley, ya quedó claro que podemos tener la voz 
fiscal hasta el último debate que sería la plenaria 
de la Cámara y quedó compromiso de los ponentes 
que se radique. Votemos todo el proyecto de ley y 
vayamos a la plenaria. 

Muchas gracias, Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Representante Bañol, por favor, tiene la palabra.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Norman David Bañol Álvarez:
Gracias, Presidenta. 
Un saludo para usted, la Mesa Directiva y 

nuestros colegas. 
Bien, yo voy en el sentido de solicitar informe 

de impacto fiscal cuando es una ley de honores 
y reconocimiento; lo que hay que precisar en la 
redacción es que no se le puede dar una orden directa 
a la Rama Ejecutiva y a ninguna otra entidad sobre 
la obligatoriedad de destinar presupuestos para el 
cumplimiento de este proyecto de ley. En cambio, la 
Procuraduría ha señalado el verbo exhortar y lo ha 
conjugado, que según la Real Academia de la Lengua 
hace referencia a incitar a alguien con palabras a que 
haga o deje de hacer algo, en ese orden de ideas y 
en la interpretación desde esta curul, el informe de 
impacto fiscal no es un requisito para aprobar un 
proyecto de honores, toda vez que si se ajusta a un 
proyecto de honores, no puede ordenar la destinación 
específica de presupuesto, sino que es discreción de 
cada cartera involucrado, involucrada al respecto, 
sin embargo, sí es muy importante retomar que el 
Banco de la República se ha pronunciado.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Un minuto, por favor, para terminar.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Norman David Bañol Álvarez:
Para blindar las competencias constitucionales y 

legales. 
En ese orden de ideas, podemos proceder, si a 

bien lo estiman, a la votación de la ponencia y el 
articulado.

Gracias, Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Queda cerrada entonces la discusión de la 
proposición con que termina el informe de ponencia. 
¿Aprueban los Representantes la proposición con 
que termina este informe de ponencias?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Se solicita nominal. 
Señores de cabina, entonces no lo han hecho, nos 

toca hacerlo manual.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

¿Manual?
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, lo va a hacer manual, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Adelante, Secretario, por favor. 
Nos anuncian de cabina que podemos votar.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Presidenta, llamo alista para la votación de la 
proposición del Proyecto de Ley número 328 de 
2025 Cámara 122 de 2025 Senado.

Honorables Representantes Votación
Aljure Martínez Willian Ferney
Bañol Álvarez Norman David SÍ
Berrío López Jhon Jairo SÍ
Bocanegra Pantoja Mónica Karina SÍ
Espinal Ramírez Juan Fernando SÍ
Giraldo Botero Carolina
Guarín Silva Alexánder SÍ
Jay-Pang Díaz Elizabeth SÍ
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Londoño Lugo Álvaro Mauricio
López Aristizábal Luis Miguel SÍ
Niño Mendoza Fernando David SÍ
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto SÍ
Palencia Vega Leonor María
Pastrana Loaiza Luz Ayda
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea
Ramírez Boscán Carmen Felisa SÍ
Sánchez Pinto Erika Tatiana
Toro Ramírez David Alejandro SÍ

Ya hay resultado, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Cerrada la votación, por favor, anuncie resultados, 
señor Secretario.
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta.
El informe de ponencia fue aprobado con 11 

votos por el “SÍ”, ninguno por el “NO”.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Continúe, por favor, con el articulado, señor 
Secretario.

Representante Berrío, tiene la palabra.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Jhon Jairo Berrío López:
Señora Presidenta, solicito de manera respetuosa 

acojamos la propuesta del Representante Espinal, en 
el sentido que le demos continuidad al debate en la 
próxima sesión después de haber votado el informe 
de ponencia, de manera tal que la señora ponente 
pueda traer algunos de los insumos que necesitamos 
bien importantes para el debate del articulado, 
solicito de manera muy respetuosa que lo hagamos 
en la próxima sesión el debate del articulado.

Gracias, Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Representante Niño, tiene la palabra.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Fernando David Niño Mendoza:
Presidenta, yo quería ratificar la solicitud que 

le hice de que continuáramos con el debate, y 
votáramos articulado, título y pregunta de este 
proyecto de ley. Yo creo que está todo ya estudiado, 
la ponente explicó el proyecto de ley, quedó claro 
que se necesita este informe de impacto fiscal hasta 
el último debate y se quedó con el compromiso por 
parte del Ministerio de Hacienda y de Procuraduría 
entregarlo para el último debate. 

Además yo quiero aclarar que este proyecto 
de ley beneficia y reconoce lo que ha sido la 
Procuraduría como institución para el país, esto no 
es un tema personal de quien hoy ostenta la calidad 
de procurador a quien se le hace reconocimiento, es 
a quien durante 200 años o varios años han estado 
como funcionarios de la Procuraduría, que habrá 
alguien que obligatoriamente tenga que estar hoy en 
la institución dando la cara, pero lo que se reconoce 
como democracia y como Estado social de derecho 
es a las instituciones y no hay quienes la representan. 

Muchas gracias, Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Muchísimas gracias, Representante Niño. 
Como hay una proposición que acaba de hacer 

el Representante Berrío para poner en consideración 
esta proposición, abrimos entonces la votación. 

¡Representante Karina Bocanegra!, la proposición 
del Representante Berrío es que aplacemos la discusión 
y continuemos el martes con la discusión, entonces 
debemos poner en votación la proposición. 

Así que, abro la votación, por favor. 
Secretario, por favor.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Representante Niño, el Representante Berrío hizo 
la solicitud de que se aplazara el debate del articulado 
para la próxima sesión. Usted establece que continúe, 
entonces como hay una proposición del Representante 
Berrío, pues toca ponerla en consideración.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Hay que poner en consideración la proposición. 
Representante Niño, por favor.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Fernando David Niño Mendoza:
Presidenta, una moción de procedimiento. 
Estamos estudiando el articulado, ya votamos el 

informe de ponencia, las proposiciones. Si ya iniciamos 
el estudio articulado, las proposiciones que cabrían 
o cabría lugar de estudiar serían proposiciones de 
modificación del articulado, pero no modificaciones de 
aplazamiento de la votación. 

Ya estamos en la discusión del articulado, ya lo 
que corresponde es votar el articulado y si hay una 
proposición de modificación del articulado, que se 
someta a votación. 

El aplazamiento se debió votar antes de iniciar el 
estudio del informe de ponencia o del proyecto de ley, 
pero en este momento no podemos votar nosotros una 
proposición de aplazamiento de votación del articulado, 
sino las proposiciones que estén sobre el articulado. 
Entonces presento la procesión de procedimiento para 
que, señora Presidenta, proceda con la votación del 
articulado. 

Muchas gracias.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

En todo caso, yo quisiera poner aquí claridad de que 
se ha hecho una proposición de aplazamiento. 

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Es que solicita aplazar la discusión del articulado. 
Claro, el articulado no se ha votado, votamos la 

proposición con que termina el informe. 
Hay una moción, Presidente.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Por favor, moción de procedimiento.
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Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Juan Fernando Espinal Ramírez:

Una moción de procedimiento para que la Mesa 
Directiva certifique si procede o no procede, colegas, 
en cualquier momento del debate legislativo, 
de acuerdo a la Ley 5ª uno puede presentar una 
proposición para modificar, para aplazar, para 
sustituir. ¿Como qué no? Para eliminar. Nosotros ya 
aprobamos el informe de ponencia, pasamos a un 
segundo momento de la discusión y es el debate y la 
votación del articulado. En cualquier momento uno 
puede presentar un aplazamiento del articulado para 
otra sesión.

Artículo 110 de la Ley 5ª, Secretario, y 
certifíquenos, si estamos equivocados, ustedes 
tienen toda la razón, no pasa nada.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Representante Bañol, por favor, tiene la palabra.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Norman David Bañol Álvarez:
Presidenta y colega, yo coincido Espinal con 

su argumento. La Ley 5ª no tiene, Representante 
Niño, un término de en qué momento presenta 
uno el aplazamiento. Además, ellos han esgrimido 
argumentos válidos desde la perspectiva y la visión 
de ellos y es justamente el informe o el Certificado 
de impacto fiscal. 

No le demos más vueltas, votemos ese 
aplazamiento, en caso de aceptarse, tendremos que 
retomar la discusión en la próxima sesión, en caso 
de no aceptarse, seguiremos con el curso como lo 
establece la Ley 5ª. 

Gracias, Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Continúa la discusión, se cierra la discusión. 
Por favor, votemos nominal por solicitud del 

Representante Berrío.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Procedo a llamar, se vota el aplazamiento del 
articulado, lo que solicitó el Representante Berrío. 

Entonces lo pueden hacer por biométrico.
Señores Representantes, por favor, hacer uso del 

biométrico y está abierto el registro. 
Ya hay resultado, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Por favor, cierre la votación y anuncie resultado, 
señor Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta. 
Honorables Representantes Votación

Aljure Martínez Willian Ferney No
Bañol Álvarez Norman David No
Berrío López Jhon Jairo Sí
Bocanegra Pantoja Mónica Karina No
Espinal Ramírez Juan Fernando Sí
Giraldo Botero Carolina
Guarín Silva Alexánder No
Jay-Pang Díaz Elizabeth No
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Londoño Lugo Álvaro Mauricio
López Aristizábal Luis Miguel
Niño Mendoza Fernando David No
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto No
Palencia Vega Leonor María
Pastrana Loaiza Luz Ayda
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea
Ramírez Boscán Carmen Felisa No
Sánchez Pinto Erika Tatiana
Toro Ramírez David Alejandro No

9 votos por el “NO”, 2 por el “SÍ”, por lo tanto, 
continuamos con la discusión del articulado.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Señor Secretario, por favor, leer el articulado.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Bueno, señora Presidenta, permítame que hay unas 
proposiciones avaladas y otras no avaladas. 

Vamos a leer las avaladas.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Adelante, Representante Espinal.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Juan Fernando Espinal Ramírez:
Una moción de procedimiento. 
Primero, Secretario y Presidente, díganos cuáles no 

avalaron y entonces las hace a un ladito y cuáles están 
avaladas, y simplemente lea lo que nosotros solicitamos 
modificar, para que no lea todo el articulado y eso lo 
permite la Ley 5ª para agilizar el procedimiento.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Vamos a proceder.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Son 18 artículos del proyecto de ley. Voy a 
permitirme leer las proposiciones no avaladas, pero 
no las tienen claras aquí.
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Venga el asistente del doctor Berrío un momentico, 
venga, por favor, porque aquí hay unas suyas. 

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Representante Norman Bañol, tiene la palabra.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Norman David Bañol Álvarez:
Presidenta, una moción de procedimiento si a 

bien la quieren acoger. 
Empecemos con artículos como vienen en la 

ponencia y artículos con proposiciones avaladas, 
hacemos el ejercicio y luego votamos las 
proposiciones no avaladas, en todo caso en bloque, 
Presidenta, porque ya estamos a puntas de votar el 
articulado y necesitamos ordenarnos. 

Se pudiera asumir los artículos sin proposiciones 
como vienen en la ponencia y artículos con 
proposiciones avaladas en un bloque y en otro bloque 
artículos con proposiciones no avaladas, el orden lo 
definen ustedes de cómo presentan los bloques. 

Gracias, Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Muchas gracias. 
Por favor, denos un momento, vamos a organizar 

cómo vamos a presentar las proposiciones. 
Vamos a continuar, por favor. 
Entonces, vamos a leer las proposiciones no 

avaladas. 
Secretario, continúe, por favor.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Vamos a leer primero las no avaladas, a decir cuáles 
no están avaladas para ponerlas en consideración, 
que es el artículo 6° tiene una proposición no avalada.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Por favor, silencio.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Por favor, para que tengamos claridad. 
El artículo 6º tiene otra proposición del parágrafo 

no avalada, hay un parágrafo nuevo al Artículo 
6°, hay otro parágrafo nuevo, para el artículo 6, el 
artículo 7° tiene proposición no avalada. 

Han cambiado todo y entonces se nos complica. 
El artículo 12° tiene una proposición no avalada. 
Estas son las proposiciones no avaladas, las 

que acabo de mencionar en los artículos, para que 
señora Presidente, los ponga en consideración que 
no son avaladas estas proposiciones: del artículo 6° 

el parágrafo 1°, el parágrafo nuevo del artículo 6°, 
el artículo 7° modificatoria sustitutiva, el artículo 
9° el parágrafo lo elimina y artículo 12, estas 
proposiciones no están avaladas, las puede poner en 
consideración. 

Estos son las proposiciones que presentó el 
Representante John Jairo Berrío sobre estos artículos 
no avaladas. 

Estoy haciendo mención artículo 6°.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Adelante, Representante Berrío.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Jhon Jairo Berrío López:
Gracias, señora Presidenta.
De verdad yo pido respeto por la labor 

Congresional, es que nosotros nos tomamos el 
trabajo de leer un proyecto de ley, de preparar las 
proposiciones, entonces para que sean ahí leídas y 
uno no sabe ni crea que está votando, si el trabajo 
que hicimos resultó efectivo, no efectivo. Yo sí 
quiero que con tranquilidad nos cuenten cuáles no 
son las avaladas, porque no he podido tomar nota. 

Calma, esto es un proyecto para el año 2030. 
Dígame claramente cuáles no fueron avaladas, yo 
tomo nota.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Representante Berrío, estas son las proposiciones 
que han sido presentadas por usted. 

Yo tomé nota aquí. Artículo 6°, parágrafo 1°, 
parágrafo del artículo 6°, otra de las proposiciones, 
artículo 7°, parágrafo del artículo 9° y el artículo 12. 

Secretario, por favor, para dar mayor claridad, le 
pido, por favor, nuevamente leer las proposiciones 
no avaladas que ha presentado el Representante 
Berrío.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Acaba de mencionar. Señora Presidente.
Artículo 6°, Parágrafo 1° del artículo 6°, artículo 

6° parágrafo nuevo, artículo 6° parágrafo nuevo, 
artículo 7°, artículo 9°, artículo 12, o sea que puede 
poner en consideración esas proposiciones no 
avaladas para que la vote el pleno de la Comisión.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Representante Berrío, le pregunto, ¿deja estas 
proposiciones como constancia?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ya le digo, nueve, Representante Berrío.
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Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Jhon Jairo Berrío López:

Presidenta, esas 9 proposiciones, que no sé cuáles 
son, las dejo como constancia.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Continúe, señor Secretario, por favor.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

El proyecto de ley consta de 18 artículos. Vamos 
a leer las proposiciones avaladas para que lo ponga 
en consideración.

Espere que la Subsecretaria va a organizar el 
orden.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Perfecto, solo un momento.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Recuerden, quedaron 18 artículos. 
Voy a leer las proposiciones avaladas para poner 

en consideración todo el articulado.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Momento, por favor, están organizando.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Vamos a leer ya. 
Ella va organizando y yo voy leyendo.
Proposiciones: 
•	 Artículo 3º. Responsabilidad del Gobierno 

nacional con la celebración del Bicentenario de la 
Procuraduría General de la Nación. El Gobierno 
nacional podrá disponer lo que modifica en esta 
proposición.

Presentada por el Representante Juan Espinal, 
está avalada. 

•	 Artículo 3º. Responsabilidad del Gobierno 
nacional con la celebración del Bicentenario de 
la Procuraduría General de Nación. Autorícese 
al Gobierno nacional para que disponga de todas 
sus capacidades institucionales para el correcto 
desarrollo de las actividades, programas y agendas 
académicas, científicas, culturales, deportivas, 
sociales, institucionales, nacionales e internacionales 
y en general, las que se organicen con ocasión del 
bicentenario de la Procuraduría. 

Esta fue presentada por el Representante John 
Jairo Berrío y está avalada.

•	 Parágrafo 1° del artículo 5°. Proposición de 
modificación. La Procuraduría General de la Nación 
reglamentará lo correspondiente a las distinciones, 
reconocimiento y condecoraciones que trata el 
presente artículo, definiendo de forma específica 
los grados, categorías, condiciones y criterios, 
procedimientos para otorgamiento de dichos 
reconocimientos. 

Presentada por el Representante John Jairo 
Berrío.

Recuerden son avaladas.
•	 Parágrafo 2° del artículo 5°. La Procuraduría 

General de la Nación tendrá himno, bandera, escudo 
e insignias de solemnidad que reconozcan los usos y 
costumbres civiles y destitución. 

Presentada por Jhon Jairo Berrío, avalada. 
•	 Parágrafo artículo 6º, presentada por 

Representante Juan Espinal. Acciones en materia 
de memoria Institucional del Ministerio Público. 
Autorícese al Gobierno nacional para la creación del 
Museo y la Galería Institucional de La Procuraduría 
General de la Nación, y continúa el articulado como 
está establecido. 

•	 Artículo 8º. Publicación conmemorativa. 
Autorícese a la Procuraduría General de la Nación 
en colaboración con la Imprenta Nacional de 
Colombia, para publicar una edición digital, y 
continúe el articulado como está establecido en la 
ponencia.

Presentada por el Representante Juan Espinal y 
está avalada. 

•	 Artículo 8º, también modificativa. Artículo 
8°. Publicación conmemorativa. Autorícese a 
la Imprenta Nacional de Colombia para que en 
colaboración con la Procuraduría General de la 
Nación, publique una edición digital impresa 
conmemorativa y continúe el artículo, artículo como 
está establecido en la ponencia.

Presentada por el Representante John Jairo 
Berrío. 

•	 Artículo 9º. Artículo Producción 
Audiovisual. Autorícese al Sistema Nacional de 
Medios Públicos RTVC, en colaboración con la 
Procuraduría General de la Nación, para realizar, 
crear, producir, editar y difundir una producción 
audiovisual formato documental que recopile la 
memoria histórica detrás de la institución a lo largo 
del Bicentenario,

Parágrafo, autorícese a los canales, y continúa el 
parágrafo como está en la ponencia. 

Esta fue presentada por el Representante John 
Jairo Berrío. 

•	 Artículo 9º. Producción audiovisual. 
Autorícese a la Procuraduría General de la Nación 
para realizar una producción audiovisual formato 
documental, y continúa como está el artículo 
establecido en la ponencia.

Presentada por el Representante Juan Espinal. 
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•	 Artículo 11. Autorícese al Gobierno 
nacional para que a través del Ministerio de 
Educación Nacional, el Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo de estudios Técnicos en Exterior 
(Icetex) o con recursos de Presupuesto General de 
la Nación, otorgue becas de excelencia de estudios 
para pregrado, y continúe el artículo cómo está en la 
ponencia establecido.

Presentada por el Representante John Jairo 
Berrío. 

•	 Artículo 14. Estampilla de reconocimiento 
conmemorativo. Autorícese Servicios Postales y 
Nacionales SA, 4-72, para que emita una estampilla, 
y continúe el artículo como está establecido en la 
ponencia. 

Presentado por el Representante David Alejandro 
Toro. 

Les vuelvo y les repito, están todas avaladas. 
•	 Artículo 15. Moneda conmemorativa. 

Autorice al Banco de la República para emitir 
y disponer el territorio nacional de una especie 
monetaria conmemorativa con ocasión al 
bicentenario de la Procuraduría General de la 
Nación.

Presentada por el Representante Juan Espinal. 
•	 Artículo 15, Moneda conmemorativa. 

Autorice al Banco de la República para emitir 
una especie monetaria en conmemoración al 
Bicentenario de la Procuraduría General de la 
Nación y así el parágrafo lo elimina como queda 
definido. Presentada por el honorable Representante 
Berrío.

•	 Artículo proposición modificatoria artículo 
15, texto propuesto, especie monetaria con fines 
conmemorativos, autorícese el Banco de la 
República para emitir una especie monetaria en 
conmemoración del Bicentenario de la Procuraduría 
General de la Nación. 

Presentada por Alexánder Guarín Silva, 
Representante Norman David Bañol y avalada.

•	 Artículo 17. Acciones administrativas y 
presupuestales. El Gobierno nacional incorporará y 
dispondrá anualmente en el Presupuesto General de 
Nación las apropiaciones presupuestales, de acuerdo 
al Marco Fiscal de Mediano Plazo, para ejecutar las 
disposiciones contenidas y queda el artículo como 
está establecido en la ponencia. 

Están leídas las proposiciones avaladas y puede 
poner en consideración los 18 artículos que tiene 
este proyecto de ley publicados en la Gaceta.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

En consideración el articulado con las 
proposiciones avaladas. 

Continúe, por favor, el Representante Berrío 
pidió nominal votación. Anuncio que se va a cerrar 
la discusión, queda cerrada, votación nominal.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señores de cabina, me dicen si pueden abrir el 
registro para la votación nominal del articulado, Está 
abierto el registro biométrico, pueden votar señores 
Representantes. 

Ya está abierto el registro, señores Representantes.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Continuamos con la votación, por favor. 
No está funcionando esto.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

A la Vicepresidenta no le está funcionando el 
biométrico. 

¿Quién falta por votar? La Vicepresidenta no ha 
podido votar, señores de cabina. 

¿Cómo vota, señora Presidenta?
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Votó “SÍ”.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Vota manual la señora Vicepresidenta y ya hay 
resultado, señora Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Leer, por favor, el resultado, señor Secretario. 
Se cierra la votación, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta. 
Honorables Representantes Votación

Aljure Martínez Willian Ferney SÍ
Bañol Álvarez Norman David SÍ
Berrío López Jhon Jairo SÍ
Bocanegra Pantoja Mónica Karina SÍ
Espinal Ramírez Juan Fernando SÍ
Giraldo Botero Carolina -----
Guarín Silva Alexánder SÍ
Jay-Pang Díaz Elizabeth SÍ
Londoño Jaramillo Juana Carolina -----
Londoño Lugo Álvaro Mauricio -----
López Aristizábal Luis Miguel -----
Niño Mendoza Fernando David SÍ
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto SÍ
Palencia Vega Leonor María -----
Pastrana Loaiza Luz Ayda -----
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea -----
Ramírez Boscán Carmen Felisa SÍ
Sánchez Pinto Erika Tatiana -----
Toro Ramírez David Alejandro SÍ
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Hay 10 votos por el “SÍ” y 1 voto manual. Por lo 
tanto, se ha aprobado el articulado para un total de 
11 votos por el “SÍ”.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Continuamos, señor Secretario, con título y 
pregunta, por favor.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Título: por medio de la cual la nación se vincula 
a la celebración del bicentenario de la procuraduría 
general de la nación, se exalta su aporte a la 
consolidación del estado social de derecho en 
Colombia y se dictan otras disposiciones – Ley 
diálogo para construir consensos. 

Está leído el título y la pregunta es: ¿Quiere esta 
Comisión que continúe su trámite este proyecto 
de ley en el Congreso y se convierta en ley de la 
República? 

Están pidiendo votación nominal, señora 
Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

En consideración el Título y la pregunta, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada. 
Abra, por favor, el registro, señor Secretario, para 
votación nominal.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Está abierto el registro para el título y la pregunta 
por el biométrico.

A ver, señora Presidenta, si ahora le funciona. 
¿Quién falta por votar?, ¿Representante Toro? 
Ya hay resultado, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Adelante. 
Se cierra la votación, por favor, Secretario, 

anuncie resultado.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta. 
HONORABLES REPRESENTANTES VOTACIÓN

Aljure Martínez Willian Ferney Sí
Bañol Álvarez Norman David Sí
Berrío López Jhon Jairo Sí
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Sí
Espinal Ramírez Juan Fernando Sí
Giraldo Botero Carolina -----
Guarín Silva Alexánder Sí
Jay-Pang Díaz Elizabeth Sí

HONORABLES REPRESENTANTES VOTACIÓN
Londoño Jaramillo Juana Carolina -----
Londoño Lugo Álvaro Mauricio -----
López Aristizábal Luis Miguel -----
Niño Mendoza Fernando David Sí
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Sí
Palencia Vega Leonor María -----
Pastrana Loaiza Luz Ayda -----
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea -----
Ramírez Boscán Carmen Felisa Sí
Sánchez Pinto Erika Tatiana -----
Toro Ramírez David Alejandro Sí

11 votos por el “SÍ”, ninguno por el “No”. Por 
lo tanto, ha sido aprobado el título y la pregunta 
del proyecto.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Continúe, señor Secretario, con el orden del día, 
por favor.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta. 
Quinto, anuncio de proyectos de ley para 

discusión y votación en primer debate.
Hay anuncios.
•	 Proyecto de Ley número 210 de 2025 

Cámara, por medio de la cual se rinde homenaje 
a la Federación Nacional de Cafeteros en el marco 
del centenario de su fundación. 

•	 Proyecto de Ley número 141 de 2025 
Cámara, por medio del cual se actualiza y regula 
el uso progresivo de herramientas tecnológica 
y de inteligencia artificial en los consulados 
de Colombia en el exterior y se dictaron todas 
disposiciones. 

Está anunciado los proyectos.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Continúe, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sexto, lo que propongan los honorables 
Representantes. 

Hay una proposición, Señora Presidenta.
Solicito de manera respetuosa a los honorables 

miembros de la Comisión Segunda de aprobar una 
sesión con el fin de analizar y debatir de manera 
directa la actual situación de seguridad que 
enfrenta el territorio antioqueño. La realización de 
esta sesión permitirá escuchar autoridades locales, 
a la fuerza pública, los líderes comunitarios y 
sociales, así como a la ciudadanía general, con el 
propósito de identificar los principios, desafíos en 
materia de orden público y construir de manera 
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conjunta propuestas que fortalezcan la presencia 
institucional, la protección de vida y la garantía de 
los derechos fundamentales de las comunidades de 
la región. 

Para tal fin solicito que destina la invitación 
para participar Ministerio de Defensa Nacional, 
Gobierno de Antioquia, alcaldes municipales del 
suroeste Antioqueño, Representante de la Sociedad 
Civil, Defensoría Regional Antioquia. 

La fecha y hora de la realización de la sesión 
descentralizada se informará a la mayor brevedad 
posible. 

Presenta por el Representante David Alejandro 
Toro Ramírez. 

Está leído las proposiciones, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

En consideración la proposición leída, se abre 
la discusión, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrada. ¿Aprueban?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, lo aprueban, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Continúe, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Está agotado el orden del día. Señora.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Siendo las 12:37 p. m., agotado el orden del día, 
se levanta la sesión y se convocará por Secretaría. 

Gracias.
Adjuntos:
- 	 Orden del día del 24 de septiembre de 2025
- 	 Oficio de acreditación
Excusa de la honorable Representante Carolina 

Giraldo Botero
Excusa del honorable Representante. Álvaro 

Mauricio Londoño Lugo
Excusa de la honorable Representante Leonor 

María Palencia Vega
Excusa de la honorable Representante Luz Ayda 

Pastrana Loaiza
Excusa de la honorable Representante Mary 

Anne Perdomo Gutiérrez
- 	 Proposición modificatoria al artículo 5° del 

Proyecto de Ley número 221 de 2025 Cámara, Por 

el honorable Representante. David Alejandro Toro 
Ramírez

- 	 Proposición modificatoria al artículo 5° del 
Proyecto de Ley número 221 de 2025 Cámara, 269 
de 2024 Senado. Por El honorable Representante. 
Juan Fernando Espinal Ramírez

- 	 Proposición modificatoria al artículo 4° del 
Proyecto de Ley número 221 de 2025 Cámara, 269 
de 2024 Senado Por El honorable Representante. 
Juan Fernando Espinal Ramírez

- 	 Proposición modificatoria al artículo 3° 
del Proyecto de Ley número 328 de 2025 Cámara. 
por el honorable Representante. Jhon Jairo Berrío 
López

- 	 Proposición modificatoria al artículo 3° del 
Proyecto de Ley número 328 de 2025 Cámara, 122 
de 2025 Senado. Por El honorable Representante. 
Juan Fernando Espinal Ramírez

- 	 Proposición Modificatoria Al Parágrafo 1° 
del artículo 5° del Proyecto de Ley número 328 
de 2025 Cámara. Por el honorable Representante. 
Jhon Jairo Berrío López 

- 	 Proposición Modificatoria al Parágrafo 2° 
del artículo 5° del Proyecto de Ley número 328 
de 2025 Cámara. Por el honorable Representante. 
Jhon Jairo Berrío López

- 	 Proposición modificatoria al artículo 6° del 
Proyecto de Ley número 328 de 2025 Cámara, 122 
de 2025 Senado. Por el honorable Representante. 
Juan Fernando Espinal Ramírez

- 	 Proposición modificatoria al artículo 8° del 
Proyecto de Ley número 328 de 2025 Cámara, 122 
de 2025 Senado. Por El honorable Representante. 
Juan Fernando Espinal Ramírez

- 	 Proposición modificatoria al artículo 8° del 
Proyecto de Ley número 328 de 2025 Cámara, 122 
de 2025 Senado. Por El honorable Representante. 
Jhon Jairo Berrío López

- 	 Proposición modificatoria al artículo 9° del 
Proyecto de Ley número 328 de 2025 Cámara, 122 
de 2025 Senado. Por El honorable Representante. 
Jhon Jairo Berrío López

- 	 Proposición modificatoria al artículo 9° del 
Proyecto de Ley número 328 de 2025 Cámara, 122 
de 2025 Senado. Por El honorable Representante. 
Juan Fernando Espinal Ramírez

- 	 Proposición modificatoria al artículo 11 del 
Proyecto de Ley número 328 de 2025 Cámara, 122 
de 2025 Senado. Por El honorable Representante. 
Jhon Jairo Berrío López

- 	 Proposición modificatoria al artículo 14 del 
Proyecto de Ley número 328 de 2025 Cámara, 122 
de 2025 Senado. Por El honorable Representante. 
Jhon Jairo Berrío López

- 	 Proposición modificatoria al artículo 14 del 
Proyecto de Ley número 328 de 2025 Cámara, 122 
de 2025 Senado. Por El honorable Representante. 
David Alejandro Toro Ramírez
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- 	 Proposición modificatoria al artículo 15 del 
Proyecto de Ley número 328 de 2025 Cámara, 122 
de 2025 Senado. Por El honorable Representante. 
Juan Fernando Espinal Ramírez

- 	 Proposición modificatoria al artículo 15 del 
Proyecto de Ley número 328 de 2025 Cámara, 122 
de 2025 Senado. Por El honorable Representante. 
Jhon Jairo Berrío López

- 	 Proposición modificatoria al artículo 15 del 
Proyecto de Ley número 328 de 2025 Cámara, 122 
de 2025 Senado. Por Los honorable Representantes 
Alexánder Guarín Silva y Norman Bañol

- 	 Proposición modificatoria al artículo 17 del 
Proyecto de Ley número 328 de 2025 Cámara, 122 
de 2025 Senado. Por el honorable Representante. 
Juan Fernando Espinal Ramírez

- 	 Constancia - Modificación artículo 6° del 
Proyecto de Ley número 328 de 2025 Cámara. 
Por el honorable Representante. Jhon Jairo Berrío 
López

- 	 Constancia - Eliminación Parágrafo 1° 
del artículo 6° del Proyecto de Ley número 328 
de 2025 Cámara. Por El honorable Representante. 
Jhon Jairo Berrío López

- 	 Constancia - Adición de un Parágrafo al 
artículo 6° del Proyecto de Ley número 328 de 
2025 Cámara. Por El honorable Representante. 
Jhon Jairo Berrío López

- 	 Constancia - Adición de un Parágrafo al 
artículo 6° del Proyecto de Ley número 328 de 
2025 Cámara. Por El honorable Representante. 
Jhon Jairo Berrío López

- 	 Constancia - Adición de un Parágrafo al 
artículo 7° del Proyecto de Ley número 328 de 
2025 Cámara Por El honorable Representante. 
Jhon Jairo Berrío López

- Constancia - Eliminación de un Parágrafo 
del artículo 9° del Proyecto de Ley número 328 
de 2025 Cámara. Por El honorable Representante. 
Jhon Jairo Berrío López

- 	 Constancia - Eliminación del artículo 12 
del Proyecto de Ley número 328 de 2025 Cámara. 
Por El honorable Representante. Jhon Jairo Berrío 
López

- 	 Proposición Votación del articulado del 
Proyecto de Ley número 328 de 2025 Cámara, 122 
de 2025 Senado

- 	 Votación Proposición Proyecto de Ley 
número 328 de 2025 Cámara, 122 de 2025 Senado

-	 Votación Articulado Proyecto de Ley 
número 328 de 2025 Cámara, 122 de 2025 Senado

- 	 Votación Título y Pregunta Proyecto de 
Ley número 328 de 2025 Cámara, 122 de 2025 
Senado

- 	 Proposición Sesión Descentralizada 
Suroeste Antioqueño, Tema: Seguridad en el 
Territorio.
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